
DECRETO

LAJA, agosto 27 del 2012

VISTOS:

1.-Visación, visto bueno directora Depto. de Educación Municipal.
2.- Memo N° 30 del 24.08.12 del jefe de Administración y Finanzas del Departamento
de Educación Municipal.
3.- Decreto alcaldicio N° 1060 del 03.04.12 que aprueba contrato de trabajo con la
Srta. Karol Jeannette Montoya Valderrama, Encargada de Formulación de Proyectos
de Arquitectura y Mejoramiento de Infraestructura del Departamento de Educación
Municipal.
4.- Contrato de trabajo.
5.- Modificación de contrato.
6.- Código del Trabajo.
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades de! servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE modificación de contrato de trabajo de la profesional que se indica,
Encargada de Formulación de Proyectos de Arquitectura y Mejoramiento de
Infraestructura del Departamento de Educación Municipal, a contar del mes de
agosto del 2012, en lo que dice relación con su sueldo base, en lo demás se
conserva sin modificación:

Nombre
R.u.t.
Sueldo base

Karol Jeannette Montoya Valderrama

$1.038.358.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

POBLETE
UNICIPAL(S)

KARINA

KSM/PMP/MMM/P
DISTRIBUCIÓN:/
- La indicada
- Control Interno
- Daem (3)
- Archivo SSMM/

R/lrc*27/08/12

O¿)
SEPÜLVEDA MORA

ALCAIDE (S)

.munilaja.cl
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Balrnaceda 292 Fonos: 534600 - 534294 - 534302 - Fax: 534309


